
FOPROLYD No. 19.05.2014

En Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día quince de
mayo del año dos mil catorce, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría,
Presidenta de la Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS
DE GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante,
como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES,
SUBALTERNOS, TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (AOSSTALGFAES); Juan Pablo Bonilla
Rodríguez, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Israel Umaña Barahona, como
miembro propietario por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
FUERZA ARMADA (IPSFA); Alex Rubén Gil Cosme, como representante suplente por
parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI);
Francisco Javier Orantes Castro, como representante suplente, por parte del
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); María Olga Serrano de
Cavaliere, representante propietaria por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); y
Napoleón Eduardo Lara Magaña, como representante suplente por parte del
MINISTERIO DE SALUD (MINSAL).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidenta da
por abierta la sesión.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue
aprobada sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUORUM

1. Aprobación de Agenda.
2. Lectura y aprobación de Acta Número 18.05.2014.
3. Informe de Presidencia:

3.1 Informe de Jornada de acercamiento en San Juan Opico, La Libertad
3.2 Avances en el llenado de la Hoja de vida
3.3 Informe a Comisión de Transición del nuevo Gobierno
3.4 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de Junta
Directiva

4. Correspondencia recibida.
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG:
5.2 Casos de AOSSTALGFAES:

6. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos (4)
6.2 Seguimiento de correspondencia (8)
6.3 Informe de Trabajo del mes de abril 2014

7. Punto de la Unidad Financiera Institucional

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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7.1 Solicitud de autorización para afectar el presupuesto de Prestaciones a
Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto de la Unidad Administrativa Institucional

8.1.1 Propuesta de Contratación de personal RRHH
8.2 Punto de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

8.2.1 Solicitud para liquidar monto disponible del Contrato No. 72/2013 y
Orden de Suministro de Bienes y Servicios No. 6806

8.2.2 Solicitud de aprobación de Términos de Referencia y Comisión de
Evaluación de Ofertas  para el Proceso por la   Modalidad de LIBRE
GESTIÓN No. 78/2014 denominado SUMINISTRO DE SISTEMA DE
FILTRACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AGUA POTABLE POR MEDIO DE
DISPENSADORES (OASIS) PARA FOPROLYD.

8.2.3 Acta conteniendo RECOMENDACIÓN emitida por la Comisión de
Evaluación de Ofertas de la CONTRATACIÓN DIRECTA No. 01/2014
denominada SUMINISTRO DE MATERIALES Y COMPONENTES
PARA LA ELABORACIÓN Y REPARACIÓN DE PROTESIS Y
ORTESIS PARA BENEFICIARIOS DE FOPROLYD

8.3 Punto de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
8.3.1 Procedimiento para Órdenes de descuento a Beneficiarios.

8.4 Punto de la Unidad Jurídica
8.4.1 Informe de Reunión con personal de Manufacturas Humberto Bukele e

Hijos, S.A. de C.V.
8.5 Punto del Departamento de Créditos

8.5.1 Seguimiento de correspondencia
8.6 Punto de la Unidad de Prestaciones y Rehabilitación

8.6.1 Caso de Beneficiaria Teodora Dubón de Ramírez
8.7 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (7)
8.8 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (5)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta Número 18.05.2014:
Se dio lectura al acta número dieciocho, la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Informe de Jornada de acercamiento en San Juan Opico, La Libertad
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Avances en el llenado de la Hoja de vida:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Informe a Comisión de Transición del nuevo Gobierno:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.4 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de
Junta Directiva
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Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

4. Correspondencia recibida:

ACUERDO No. 279.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:

ACUERDO No. 280.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

6. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos (4):

ACUERDO No. 281.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

6.2 Seguimiento de correspondencia (8)
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6.3 Informe de Trabajo del mes de abril 2014:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7 Punto de la Unidad Financiera Institucional
7.1 Solicitud de autorización para afectar el presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014:

ACUERDO No. 282.05.2014: Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para
cargar al Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios del Ejercicio 2014, la
entrega de las siguientes prestaciones económicas:

I. Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la
Ley de Acceso a la Información Pública.

II. Cancelación de Deuda Histórica a (08) Beneficiarios Familiares de
Combatientes Fallecidos por un monto de US$6,720.60; (02) Herederos de
Beneficiarios familiares de Combatientes fallecidos y (02) Herederas de
Beneficiarios con Discapacidad Fallecidos, ambas deudas suman la cantidad
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de US$$3,443.76; y (02)  Beneficiario con discapacidad por el monto de
US$2,221.68; en  total Deuda Histórica suma la cantidad de US$12,386.04

III. Y se cargue el monto total de las prestaciones económicas a las
Asignaciones Presupuestarias siguiente:

Unidad Presupuestaria: 02 - Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201- Prestaciones a Beneficiarios

RUBRO CANTIDADES
56-Transferencias Corrientes US $12,833.57
56304- A Personas Naturales US $12,833.57

COMUNÍQUESE.

8 Informe de Gerencia General:
8.1 Punto de la Unidad Administrativa Institucional

8.1.1 Propuesta de Contratación de personal RRHH:

ACUERDO No. 283.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.2 Punto de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
8.2.1 Solicitud para liquidar monto disponible del Contrato No. 72/2013 y
Orden de Suministro de Bienes y Servicios No. 6806:

ACUERDO No. 284.05.2014: a) Liquidar los montos no ejecutados
disponibles, de Contrato y Orden de Suministro de Bienes y Servicios; según
detalle siguiente:

No. DE CONTRATO
Y/O ORDEN DE
SUMINISTRO

OBJETO CONTRATADO MONTO A
LIQUIDAR JUSTIFICACIÓN

CONTRATO DE
SUMINISTRO

No. 72/2013

SUMINISTRO Y
ELABORACIÓN DE

PRÓTESIS Y ORTESIS
PARA BENEFICIARIOS

DE FOPROLYD

MARIO EUGENIO
GUEVARA
MARTÍNEZ

$95.00

MONTO DISPONIBLE ES
INSUFICIENTE PARA

ELABORAR UNA
ÓRTESIS O PRÓTESIS

ORDEN DE
SUMINISTRO DE

BIENES Y SERVICIOS
No. 6806, DE FECHA

17/07/2013

SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS
EN LA ESPECIALIDAD

DE
OTORRINOLARINGOLO

GÍA PARA
BENEFICIARIOS Y
SOLICITANTES DE

FOPROLYD

CENTRO
AUDIOLÓGICO

MEDICO, S.A. DE
C.V.

$2.50

MONTO DISPONIBLE
INSUFICIENTE PARA

ELABORAR ESTUDIOS
DE

OTORRINOLARINGOLOG
ÍA

b) Facultar a la Unidad Financiera Institucional para que realice la liquidación
de conformidad a lo descrito en el literal a) de la presente resolución; y c)
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Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que
notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE.

8.2.2 Solicitud de aprobación de Términos de Referencia y Comisión de
Evaluación de Ofertas  para el Proceso por la   Modalidad de
LIBRE GESTIÓN No. 78/2014 denominado SUMINISTRO DE
SISTEMA DE FILTRACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AGUA POTABLE
POR MEDIO DE DISPENSADORES (OASIS) PARA FOPROLYD:

ACUERDO No. 285.05.2014: a) Aprobar los Términos de Referencia  para el
proceso por modalidad de Libre Gestión Nº 78/2014 denominado
“SUMINISTRO DE SISTEMA DE FILTRACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AGUA
POTABLE POR MEDIO DE DISPENSADORES (OASIS) PARA FOPROLYD”,
anexos al presente acuerdo; y b) Nombrar a la Comisión de Evaluación de
Ofertas para el citado proceso; la cual queda integrada de la siguiente
manera: Solicitante: Ing. Jaime Adalberto Martínez Portillo; Experto en la
Materia: Ing. Reynaldo Augusto Pineda García; Analista Financiero: Licda.
Haydee de los Ángeles Hércules de Molina; y Representante de la UACI:
Técnico Oscar Guillermo Flores Calderón. COMUNÍQUESE.

8.2.3 Acta conteniendo RECOMENDACIÓN emitida por la Comisión de
Evaluación de Ofertas de la CONTRATACIÓN DIRECTA No.
01/2014 denominada SUMINISTRO DE MATERIALES Y
COMPONENTES PARA LA ELABORACIÓN Y REPARACIÓN DE
PROTESIS Y ORTESIS PARA BENEFICIARIOS DE FOPROLYD:

ACUERDO No. 286.05.2014: Adjudicar el “SUMINISTRO DE MATERIALES Y
COMPONENTES PARA LA ELABORACIÓN Y REPARACIÓN DE PROTESIS
Y ORTESIS PARA BENEFICIARIOS DE FOPROLYD”, objeto de la
Contratación Directa No. 01/2014, por un monto global de DOSCIENTOS
SEIS MIL QUINIENTOS TRECE 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$206,513.63), distribuidos de la forma siguiente:
a) MARIO EUGENIO GUEVARA MARTÍNEZ, en razón de haber obtenido las
ponderaciones más altas en los ítems adjudicados, por un monto total de
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO 34/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 52,341.34), por
el suministro de:
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b) CARLOS ERNESTO ELÍAS AVALOS, para el rubro de Materiales por un monto de
(US$ 1,230.35), en razón de haber obtenido las ponderaciones más altas en los ítems
que se detallan en el cuadro siguiente:

No obstante los ítems 20, 21 y 34 del rubro de Componentes no alcanzaron en el
proceso de evaluación, el porcentaje mínimo requerido para continuar la etapa de
evaluación económica, lo cual se refleja en el Cuadro de Evaluación Técnica, anexo al
presente acuerdo, en el cual se verifica el cumplimiento de las especificaciones
técnicas en los dos primeros ítems, y la opinión favorable del experto en la materia en
el sentido que el suministro ofertado satisfaría la necesidad institucional; la Junta
Directiva considerando que los servicios públicos legalmente no pueden interrumpirse;
que en el caso de FOPROLYD, la puesta en marcha del Laboratorio de Prótesis, ha
permitido garantizar que con calidad y oportunidad nuestros beneficiarios reciban sus
órtesis y prótesis nuevas y/o reparadas, lo cual es uno de los principales objetivos de
FOPROLYD porque permite aliviar o aminorar las dificultades que generan las diversas
discapacidades; por tales razones atendiendo la recomendación de la Comisión de
Evaluación de Oferta, sobre la necesidad de dotar al Laboratorio de Prótesis, de los
materiales y componentes necesarios para cubrir la demanda de elaboración y
reparación de órtesis y prótesis, generada por nuestros beneficiarios; lo cual se
sustenta en que es obligación de FOPROLYD brindar de forma oportuna e inexcusable
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tales prestaciones a sus beneficiarios, quienes por contrapartida tienen el derecho a
que se les garanticen, tal como establecen los Arts. 22 y 27 de la Ley del Fondo, y
siendo que conforme al Art. 1 de la Constitución, la persona humana constituye el
origen y fin del Estado, premisa a partir de la cual el Estado Salvadoreño se plantea
como deber supremo “garantizar la justicia”, la cual como ideal supremo de todo el
ordenamiento jurídico ha sido definida legalmente como: “Dar a cada quien lo que le
corresponde según derecho y razón”. Por tanto, toda interpretación de normas jurídicas
secundarias (LACAP, Ley de Beneficio para la Protección de Lisiados y Discapacitados
a Consecuencia del Conflicto Armado) debe sostenerse en la norma constitucional, al
grado que, si las regulaciones contenidas en otras leyes implican acciones, medidas o
soluciones injustas, las mismas deben inaplicarse y aplicar la Constitución que
constituye la norma primaria, fundamental y fundamentadora del resto de leyes
vigentes; por tal motivo, considerando que dichos suministros son necesarios e
indispensables para que se elaboren y reparen las órtesis y prótesis que aminorarán
las dificultades de nuestros beneficiarios, lo cual contribuye a mejorar sus condiciones
de vida, y que para ello FOPROLYD no puede ni debe quedar desprovista de tales
bienes; esta Junta Directiva RESUELVE: Adjudicar al señor CARLOS ERNESTO
ELÍAS AVALOS, por un monto de (US$ 8,943.90) para el rubro de Componentes que
se detalle a continuación:

Haciendo un monto total de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 25/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,174.25); c)
PROMOTORA DE LA ORGANIZACIÓN DE DISCAPACITADOS DE EL SALVADOR
(PODES), para el rubro de Materiales por un monto de (US$3,662.00), en razón de
haber obtenido las ponderaciones más altas en los ítems que se detallan en el cuadro
siguiente:
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Por las razones expuestas en el literal b) de la presente resolución, adjudicar por un
monto de  (US$ 140,336.04) para el rubro de Materiales y  Componentes (que
cumplen las especificaciones técnicas solicitadas) según se detalla a continuación:

Haciendo un monto total de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$143,998.04); d) Para los efectos contractuales
se elaborare el Contrato respectivo; y e) Instruir a la Unidad de Adquisiciones
y Contrataciones Institucional que notifique la presente resolución.
COMUNÍQUESE”.

8.3 Punto de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
8.3.1 Procedimiento para Órdenes de descuento a Beneficiarios:
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Haciendo un monto total de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$143,998.04); d) Para los efectos contractuales
se elaborare el Contrato respectivo; y e) Instruir a la Unidad de Adquisiciones
y Contrataciones Institucional que notifique la presente resolución.
COMUNÍQUESE”.

8.3 Punto de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
8.3.1 Procedimiento para Órdenes de descuento a Beneficiarios:
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ACUERDO No. 287.05.2014: Aprobar el Procedimiento para la Aplicación de
Órdenes de Descuento a Beneficiarios de FOPROLYD, adjunto a la presente
Acta, que tiene como objetivo general proporcionar al personal de la Unidad
Financiera las políticas, normas y procedimientos que guíen en forma correcta
y transparente la aplicación de Órdenes de Descuento de créditos otorgados a
beneficiarios del FOPROLYD, por parte de las diferentes Instituciones
financieras. COMUNIQUESE.

8.4 Punto de la Unidad Jurídica
8.4.1 Informe de Reunión con personal de Manufacturas Humberto

Bukele e Hijos, S.A. de C.V.:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.5 Punto del Departamento de Créditos
8.5.1 Seguimiento de correspondencia:

ACUERDO No. 288.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.6 Punto de la Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
8.6.1 Caso de Beneficiaria Teodora Dubón de Ramírez:
ACUERDO No. 289.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.7 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (7):

ACUERDO No. 290.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.8 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (5):

ACUERDO No. 291.05.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00
a.m. del día 22 de mayo de 2014. No habiendo más que hacer constar, se da por
finalizada la sesión a las 13:30 horas del día de su fecha.
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